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15. Rehabilitación

16. Interés Moratorio

“Artículo 71.- El crédito que resulte del contrato de segu-

ro vencerá treinta días después de la fecha en que la em-

presa haya recibido los documentos e informaciones que 

le permitan conocer el fundamento de la reclamación.

Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no 

podrá exigirse sino después de haber sido reconocido 

por la empresa o comprobado en juicio.”

“Artículo  276.- Si una Institución de Seguros no cumple 

con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro al 

hacerse exigibles legalmente, deberá pagar al acreedor 

una indemnización por mora de acuerdo con lo siguiente:

I.- Las obligaciones en moneda nacional se denomina-

rán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en la 

fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte 

inicial de este Artículo y su pago se hará en moneda na-

cional, al valor que las Unidades de Inversión tengan a 

la fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con 

lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción VIII de 

este Artículo.

Además, la Institución de Seguros pagará un interés mo-

ratorio sobre la obligación denominada en Unidades de 

Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, 

el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será 

igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de cap-

tación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 

Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, 

la Federación, correspondiente a cada uno de los meses 

en que exista mora;

II.- Cuando la obligación principal se denomine en mone-

da extranjera, adicionalmente al pago de esa obligación, 

la Institución de Seguros estará obligada a pagar un inte-

rés moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se 

calculará aplicando al monto de la propia obligación, el 

porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de 

captación a plazo de pasivos denominados en dólares 

de los Estados Unidos de América, de las instituciones 

de banca múltiple del país, publicado por el Banco de 

-

diente a cada uno de los meses en que exista mora;

III.- En caso de que a la fecha en que se realice el cálcu-

lo no se hayan publicado las tasas de referencia para el 

cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones 

I y II de este Artículo, se aplicará la del mes inmediato 

anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas 

tasas, el interés moratorio se computará multiplicando 

por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las dispo-

siciones aplicables;

IV.- -

culo se generarán por día, a partir de la fecha del venci-

miento de los plazos referidos en la parte inicial de este 

Artículo y hasta el día en que se efectúe el pago previsto 

en el párrafo segundo de la fracción VIII de este Artículo. 

este Artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta 

y cinco y multiplicar el resultado por el número de días 

correspondientes a los meses en que persista el incum-

plimiento;
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V.- En caso de reparación o reposición del objeto sinies-

trado, la indemnización por mora consistirá únicamente 

en el pago del interés correspondiente a la moneda en 

que se haya denominado la obligación principal confor-

me a las fracciones I y II de este Artículo y se calculará 

sobre el importe del costo de la reparación o reposición;

VI.- Son irrenunciables los derechos del acreedor a las 

prestaciones indemnizatorias establecidas en este Artí-

culo. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no 

surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por 

el solo transcurso del plazo establecido por la Ley para 

el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea 

líquida en ese momento.

-

forme a lo pactado por las partes o en la resolución de-

-

taciones indemnizatorias establecidas en este Artículo 

deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros so-

bre el monto de la obligación principal así determinado;

VII.- Si en el juicio respectivo resulta procedente la recla-

mación, aun cuando no se hubiere demandado el pago 

de la indemnización por mora establecida en este Artí-

culo, el juez o árbitro, además de la obligación principal, 

deberá condenar al deudor a que también cubra esas 

prestaciones conforme a las fracciones precedentes;

VIII.- La indemnización por mora consistente en el sis-

fracciones I, II, III y IV del presente Artículo será aplicable 

en todo tipo de seguros, salvo tratándose de seguros de 

caución que garanticen indemnizaciones relacionadas 

-

rá a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación.

El pago que realice la Institución de Seguros se hará en 

una sola exhibición que comprenda el saldo total por los 

siguientes conceptos:

a)  Los intereses moratorios;

b)
de la fracción I de este Artículo, y

c) La obligación principal.

En caso de que la Institución de Seguros no pague en 

una sola exhibición la totalidad de los importes de las 

obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la in-

demnización por mora, los pagos que realice se aplica-

rán a los conceptos señalados en el orden establecido 

en el párrafo anterior, por lo que la indemnización por 

mora se continuará generando en términos del presente 

Artículo, sobre el monto de la obligación principal no pa-

gada, hasta en tanto se cubra en su totalidad.

Cuando la Institución interponga un medio de defensa 

que suspenda el procedimiento de ejecución previsto 

-

den subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro 

correspondientes deberán incluir la indemnización por 

mora que hasta ese momento hubiere generado la obli-

gación principal, y

IX.-Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y 

términos legales, no efectúa el pago de las indemniza-

ciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-

nancieros, según corresponda, le impondrán una multa 

de 1000 a 15000 Días de Salario.

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución 

previsto en el Artículo 278 de esta Ley, si la institución 

de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no 

efectúan el pago de las indemnizaciones por mora, la 

Comisión le impondrá la multa señalada en esta frac-

ción, a petición de la autoridad ejecutora que correspon-

da conforme a la fracción II de dicho Artículo.

17. Competencia

18. Comunicaciones
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19. Indisputabilidad.

20. Suicidio

21. Prescripción

23. Derecho del Contratante a conocer la comisión o
compensación que le corresponda al intermediario o
persona moral

24. Comprobación del siniestro
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Liquidación

Entrega de documentación contractual

27. Preceptos Legales
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo octavo de

las disposiciones de carácter general en materia de sanas

prácticas, transparencia y publicidad aplicables a las insti-

tuciones de seguros, publicadas por la Comisión Nacional

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros (CONDUSEF), se hace del conocimiento de

consultar todas las abreviaturas, preceptos y referencias 

legales mencionadas en el presente contrato, en nuestra 

página de internet www.hirseguros.mx, sección, Anexo de-

nominado Preceptos Legales.

II. Funcionamiento de la Póliza

1. Descripción de la Cobertura Básica

Cobertura por Fallecimiento 

Anticipo de Suma Asegurada por Enfermedad Terminal
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EXCLUSIONES

El Anticipo de Suma Asegurada por Enferme-
dad Terminal, no será cubierto en los siguien-
tes casos:

1. SIDA o presencia del virus del VIH
2. Enfermedad intencionalmente causada a sí

mismo
3. Enfermedades sufridas por riesgos nuclea-

res
4. Enfermedades que se hayan diagnosticado

con fecha anterior a la del inicio de vigencia
de la póliza.

2. Fondo

3. Estado de Cuenta
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EXCLUSIONES

La cobertura de protección por Muerte Acci-
dental no será pagada en los siguientes casos:
1. Lesiones sufridas cuando el Asegurado

participe directamente en servicio militar de
cualquier clase, actos de guerra, rebelión,
alborotos populares o insurrección

2. Lesiones sufridas en actos delictivos de ca-
rácter intencional, cometidos por el propio
Asegurado.

3. Lesiones recibidas al participar el Asegura-
do en una riña, siempre que el Asegurado
haya sido el provocador.

4. Accidentes que ocurran mientras el Ase-
gurado se encuentra a bordo de una nave
particular, ya sea aérea o marítima, excepto
cuando viajare como pasajero en un vehícu-
lo público, ya sea aéreo o marítimo de una
compañía comercial debidamente autoriza-
da para el transporte regular de pasajeros y
en viajes de itinerario regular entre puertos
o aeropuertos establecidos

5. Accidentes que ocurran por la participación
del Asegurado en carreras, pruebas, o con-
tiendas de velocidad, resistencia o seguri-
dad en vehículos de cualquier tipo

6. Accidentes que ocurran mientras el Ase-
gurado haga uso de motocicletas, moto-
netas y otros vehículos similares de motor;
excepto en el caso de que haya declarado
el uso de esta para el desempeño habitual
de su actividad laboral y la Compañía haya
aceptado expresamente su cobertura.

7. Accidentes que ocurran mientras el Ase-
gurado se encuentre realizando activida-
des de paracaidismo, buceo, alpinismo,
montañismo, boxeo, lucha, charrería, ski,
tauromaquia, casa, cualquier deporte aé-
reo o participando en cualquier forma de
navegación submarina o caída libre con
resorte

8. Radiaciones ionizantes
9. Lesiones sufridas estando el Asegurado

bajo los efectos del alcohol o alguna dro-
ga, enervante, estimulante o similares, ex-
cepto si fueron prescritos por un médico, 

del siniestro.
10. Envenenamiento de cualquier naturaleza e

inhalación de gases de cualquier clase, ex-
cepto cuando se deriven de un accidente.

11. Muerte que acontezca  90 días después de
ocurrido el Accidente.

Pago de Suma Asegurada por Invalidez Total y Per-
manente (sólo si es contratada)
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EXCLUSIONES

-
validez total y permanente se deba a:

a) Cualquier intento de suicidio o mutilación
voluntaria, aún cuando se cometa en esta-
do de enajenación mental

b) Lesiones provocadas intencionalmente por
el propio Asegurado

c) Lesiones sufridas cuando el Asegurado

participe directamente en servicio militar de 
cualquier clase, actos de guerra, rebelión, 
alborotos populares o insurrección

d) Lesiones sufridas en actos delictivos de ca-
rácter intencional, cometidos por el propio
Asegurado.

e) Lesiones recibidas al participar el Asegura-
do en una riña, siempre que el Asegurado
haya sido el provocador.

f) Accidentes que ocurran mientras el Ase-
gurado se encuentra a bordo de una nave
particular, ya sea aérea o marítima, excepto
cuando viajare como pasajero en un vehícu-
lo público, ya sea aéreo o marítimo de una
compañía comercial debidamente autoriza-
da para el transporte regular de pasajeros y
en viajes de itinerario regular entre puertos
o aeropuertos establecidos

g) Accidentes que ocurran por la participación
del Asegurado en carreras, pruebas, o con-
tiendas de velocidad, resistencia o seguri-
dad en vehículos de cualquier tipo

h) Accidentes que ocurran mientras el Asegu-
rado haga uso de motocicletas, motonetas y
otros vehículos similares de motor; excepto
en el caso de que haya declarado el uso de
esta para el desempeño habitual de su acti-
vidad laboral y la Compañía haya aceptado
expresamente su cobertura.

i) Accidentes que ocurran mientras el Asegu-
rado se encuentre realizando actividades
de paracaidismo, buceo, alpinismo, mon-
tañismo, boxeo, lucha, charrería, ski, tau-
romaquia, casa, cualquier deporte aéreo o
participando en cualquier forma de navega-
ción submarina o caída libre con resorte

j) Radiaciones ionizantes
k) Lesiones sufridas estando el Asegurado

bajo los efectos del alcohol o alguna droga,
enervante, estimulante o similares, excepto
si fueron prescritos por un médico, siempre

-
niestro.

l) Envenenamiento de cualquier naturaleza e
inhalación de gases de cualquier clase, ex-
cepto cuando se deriven de un accidente.

Exclusiones que se pueden cubrir bajo conve-
nio expreso
Se ampara las siguientes actividades median-
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te convenio expreso y señaladas en la carátu-

bajo el cobro de la prima correspondiente:

a) Accidentes que ocurran por la participación
del Asegurado como conductor o competi-
dor en carreras, pruebas, o contiendas de
velocidad, resistencia o seguridad en vehí-
culos de cualquier tipo.

b) Accidentes que ocurran mientras el Asegu-
rado haga uso de motocicletas, motonetas
y otros vehículos similares de motor; ex-
cepto el caso de que haya declarado el uso
de esta para el desempeño habitual de su
actividad laboral y la Compañía haya acep-
tado expresamente su cobertura

c) Accidentes que ocurran mientras el Asegu-
rado se encuentre realizando actividades
de paracaidismo, buceo, alpinismo, charre-
ría, ski, tauromaquia, caza, deportes aéreos
o participando en cualquier forma de nave-
gación submarina o caída libre con resorte.

COBERTURAS POR CÁNCER

PARA EFECTOS DE ESTAS COBERTURAS, SE ES-
TABLECEN LAS DEFINICIONES SIGUIENTES:

1. Cáncer

2. Metástasis

3. Cáncer ‘in situ’

4. Diagnóstico de Cáncer

5. Diagnóstico Clínico

6. Primer Diagnóstico

7. Cáncer Preexistente

8. Tipos de Cáncer de mayor Incidencia
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Cobertura de Fallecimiento por Cáncer

Cobertura por Primer Diagnóstico

Cobertura por Cáncer de Mayor Incidencia

EXCLUSIONES
Queda excluido de ambas coberturas, lo si-
guiente:

a) Diagnóstico o fallecimiento por cualquier
enfermedad distinta al cáncer.

b) El diagnóstico de cáncer mediante el uso de
rayos X; así como, cualquier procedimien-
to de diagnóstico o prueba de laboratorio o
gabinete relacionado a la radioterapia.

c) Cáncer “in situ”.
d) Cualquier indemnización solicitada para es-

-
tico realizado por una persona que no sea

de la familia del Asegurado o que viva en la
misma casa del Asegurado, sin importar si

e) Cualquier tipo de cáncer de piel, tumores
que sean considerados como premalignos
y cualquier clase de cáncer no invasivo
(quedan amparados los melanomas malig-
nos).

f) Cualquier tipo de cáncer en la tiroides.
g) -

da (SIDA) y/o cualquier  síndrome o enferme-
dad similar. La presencia del virus del SIDA 
y cualquier otra enfermedad derivada del 
anterior, así como infecciones oportunistas 
y carcinoma. Las infecciones oportunistas 
incluyen, pero no se limitan, a neumosias-
titis, neumonía carinii, virus de organismos 
de enteritis crónica e infecciones disemina-
das por hongos.

h) El sarcoma de Kaposi y otros relacionados
con la infección o derivados del virus VIH o
SIDA.

i) Cualquier condición médica preexistente
de cáncer, entendiéndose por ésta, aquella
que haya sido diagnosticada por un Médico
previamente al inicio de vigencia.

j) El cáncer del aparato respiratorio a conse-
cuencia de tabaquismo durante el primer
año de contratación de la póliza, una vez
transcurrido este tiempo quedará ampara-
do. Este período es aplicable únicamente el
primer año en que se contrata la póliza.
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Comprobación

“En cumplimiento  a lo dispuesto en al Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir de día 13 
de Mayo de 2013, con el número CNSF-S0091-0063-2013”.



HIR Compañía de Seguros
Hermes 28, Col. Crédito Constructor, Alc. Benito Juárez, C.P. 03940 
Tels: (55) 5262-1780 / 800-(SEGUHIR) 7348-447 
www.hirseguros.mx

1    Cáusula

El  solicitante de conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y, en concordancia con 
la Circular Única de Seguros y Fianzas,  podrán hacer  uso de aquellos equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnología; sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones ya sean privadas o 
públicos en lo sucesivo “medios electrónicos” que la compañía ponga a su disposición para la contratación de este 
producto, operaciones relacionadas o cualquiera servicio relativo a ste, conforme a lo siguiente: 

Se podrán efectuar solo a través de los medios electrónicos de la compañía o en los sitios de los intermediarios que la 
compañía autorice bajo las bases que se establezcan en el contrato que en su momento celebren ambas partes.

Los términos y condiciones de uso de medios electrónicos se podrán consultar en la página de la compañía 
www.hirseguros.mx

“En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día  de 
septiembre de 2022, con el número CGEN-S0091-017 -2022“. CONDUSEF G-0 - 1

CLÁUSULA 
CONTRATACIÓN DEL SEGURO A 

TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS


